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OPOSICIONES· y CONCURSOS 

M 
1 ~R~~ ~~ ~ ~~~",",~a~",~~ W~I~ ~ ~m~~ I M 

1 ~:E~ ~ 2~a~a~~b" ~~Gl : ~ q~ ~ :~ 
el 'Tribunal que ha de ]uz:,'ar los ejercicios de las úpo3i- ')an tres vacante¡; de ' Matronas para los Servicios de 
ciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes Judiciales de Obstetricia y Ginecología del Hospital de Marina de 
la Administraczon de Justicia en la .4udiencia Territo- San Carlos (Cádizj. 
rial de Las Palmas, 

Ilmo, Sr,: De conformidad con lo establecido en el apartado 
primero de la Orden de 11 del actual, 

Este Ministerio' ha tenido a bim disponer que el Tribunal 
que ha de actuar en Las Palmas para la práctica de los ejel'
cicios de las oposiC'.iones a in:;reso En el Cuerpo de Agentes Ju
diciales de la AdminIstración de Justicia por los opositores que 
tengan su residenCia en las Islas Canarias, quedará constituido 
en la siguiente forma: 

Presidente: Don Pedro dl' Bsnlto Blasco, Magistrado :le la 
Audiencia Territorial de dicha capitaL 

Vocales: Don Ricardo Beltrán ¡"ernandez de los Rios y don 
José Oliván Escudero, Abogado Fiscal y Secretario de Sala, res
pectivamente, de la reefi'icia Audiencia, actuando este último, 
ademas, como Secretario del TrbiunaL 

Lo digo 'a V, L para ~u conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, L muchos aúos, 
Madrid, 15 de diciembre de 196L-P, D" R, Oreja. 

limo, Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re1istros 
y del Notanado por la que se anuncian vacantes de 
Registros de la: Propiedad para su provisión en con
curso ordinario. 

Están vacantes los sigui2ntes R~gistros de la Propiedad 
y Mercantiles, cuya provision, conforme al artículp 284 de la 
Ley Hibotecaria, debe efectuarse por concurso de rigurosa an
tigüedad entre Registradores, apreCiada con arreglo al Esca
lafón del Cuerpo vigente al tiempo de resolverse: 

Registro 

Barcelona, núm, 6 .... ,., .......... , 
Manacor .... " .. ' ... " ............... ' 
Salamanca .. ""., .. " ... , ......... .. 
Alcalá de Guadaíra ............ .. 
l\1érida ...... " .... "" ............... .. 
Cieza , ...... '",,,, ................. , ... . 
Almería .... , .. , .. , ........ , .......... . 
l\lula ...... " .............. , ............ .. 
Villafranca del Panadés .... .. 
Archidona ... " ..................... .. 
Puente del Arzobispo .......... .. 
Carmona ............. , ..... , ......... . 
Luarca " .............. , .... , ........... , 
Chiclana " ..... , .. , ................ ,. ; 
Boltaña " .......................... ,." 
Noya " ................................... . 
l\10ntánchez .... " ................... . 
Redonde la , ........................... . 
Baltanás , ..................... , ..... .. 

Audiencia 

Barcelona. 
,Palma de Mallorca. 
Valladolid, 
Sevilla. 
Cácerrs. 
Albacete. 
Granada, 
Albaccte. 
BarCelona. 
Granada, 
Madrid, 
Sevilla. 
Ovi"do, 
Sevilla. 
Zara'30za, 
Coruña. 
Cáeeres. 
Coruña, 
Valladolid. 

Los Registradores que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministro de Justicia por conducto de 
esta Dirección General, dentro del plazo de quince días natmales 
a con.tar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», 

Madrid, 21 de diciembre de 19o1.-EI Director general, José 
Alonso, 

Excmos, Sres,: SE: convoca examen-concurso para contratar 
~res piazas de Matrona:; para los Servicios de Obstetricia y 
Sinecolo~,ia del Hospital de Marina de , San Carlos d21 Depar
tamento Marítimo de Cádiz, con arreglo a las sisuientes bases: 

Primera Para Ser admitidas a participar en el concurso, 
'as solicitantes debuan ser de n3.cionalidad espaúola. t ener 
~umplidos los di2ciséis años y no los cuarent a y seis en el 1110' 
'nento en que finalice el plazo de presentación de imtancias. 
luedando eXCeptuadas del top o: máximo las aspirantes qUe pro
cedan directamente de algunos ds los Ejércitos, asi como el 
personal del propio establccimi';nto que se preSEnte a la convo· 
catoria en otra categoria distinta de la que oswnte, 

Las solicitanteS deberán acreditar la aptitud física y siquica 
adecuada y, a tal efecto, serán reconocidas por el Servicio Mé
dico de! D 2partamc'nto. que hatrí el dsbido Estudio radiográfiCO 
e informe radioló;, ico. 

Segunda, Las instancias, suscritas d2 puilo y letra de las in
teresa::1as, deb2rán S2r diri;:;idas dil'i::ctamcnte al Capitán Gene
mI d21 D8pal'tamsnto, 

TerCera, El plazo de admisión de instancias quedara corrado 
a los tl'2inta días siguientes al de la fecha de publicación. de 
esta Orden en el «Diario Oficial de Marina», siendo rechazadas 
todas las que se reciban fuera de dicho plazo, 

Cuarta, En las instancias, las interesadas harán cpnstar, 
bajo su resp::msabilidad, la carencia de antccedoltes í:Ísnales, 
edad y estado ci vil . 

Quinta, Dentro de los diez días siguientes al de la termi
na,ción del plazo de presentaci6n d2 instancias, la J 2fatura Su
perior de la Maestranza de la Armada del D2pal'tam2nto, las 
elevará, por conducto reglam'éntario, al Pré' sidsnte del Tribu
nal. y diEZ días después se celebrarán los exámenes. 

Sexta. El Tribunal que ha d!' examinar a las concursantes 
estará constituido por un Teni2nte Corond y un Capitán Mé
dicos .. d2sie;nados por el Jefe de Sanidad del Departamento. y 
el Habilitado del Hospital de Marina del mismo, 

Séptima. En los Exám2n?S S (' C'xi:;irá a las concursantes la 
superación de las pruebas teóricas y p:'ácticas sobre materias 
de su profesión que se estimen conveni2nt~s , 

Es condición precisa hallarse En posesión del título corres-
~~ic~~ . 

Octava. D8entre las aprobadas serán propuestas por el Tri
bunal para ocupar las plazas convoca~as aqUellas que además 
de haber demostrado mayor aptitUd profesional justifiquen te
ner buena conducta civiL 

Condiciones tecnicas 

Novena, Las funciones a realizar por las concursantes que 
cubran las vacant€s que se convocan serán la3 de prestar los 
servicios específicos de su profesión en los de Maternídad y Gi
necol06ía dd mencionado Hospital de Marina. 

Condiciones administrativas 

Décíma Las concursantes que ocup2n las plazas convocadas 
quedarán aco-.;idas a la R2g1am2ntación de Traoajo del per
sonal civiL no funcionario, d ,¿p2ndLnte de los Establ2cimientos 

.' Milltares. aprObado por Decreto de 20 de febl'el'o de 1953 (((Dia
, rio Oficial» núm, 58) y disposicíonts legaleS posteriolTs dictadas 

para su aplicación, y como legislación complementaria la Regla-
mentación Nacional dé! Trabajo en Est3.blECimicntos Sanitarios 
de Hospitalizacion y Asistencia, aprobada por Orden ministe
rial de Trabajo de 19 de dickmbre de 1947 (<<Boletín Oficial 
del Estado»/núm, 65/48) y tablas de salarios de dicha ,Re :;lamE'n
tación ap:-obadas por Orden ministerial de 26 de octubre de , 
1956 (<<B. O, del Estado» núm, 313),. 
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Undécima. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el 
régimen e(:!onomlco se1':1 el s i6uien te: . 

a) Sueldo base mensual de mIl tresc'ientas pesetas (1.300) . 
, b) El sueldo expresado se incrementaTá en un 12 por 100, 

como .. compensacIón qe la participación en beneficios y otros 
emolumsntos de la esfera ch'iI no compatibles con las cal'acte~ 
rísticas de los Establedmlent.os Militares, pero no será consi
derado como salario base y, por tanto, no incrementara el fon
do del Plus Familiar, ni cotizará por seguros sociales, ni Mon
tepio, ni servirá de base' para las pagas extraordinarias, ni -para 
los tri2nios. . 

cl Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que se per
ciba. en el momento de cumplirlos. 

di Pagas extraordinaria.s de Navidad y 18 de Julio, equi
valentes a, una m ensualidad de sueldo, cada una. 

e) Veinte días de vacacion~s anuales. retribuidas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio !<'amiliar, si pro

cede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
previsión, s6¡guros sociales, Mutualidades, etc. 

Duodécima. El periodo de prueba será de un mes, con arre
glo a lo determinad.o en el articulo 13 de la Reg:lamentaciún del 
personal civil. no funcionario, ya menciada. y. la jornada de 
trabajo legal ordinaria Será de ocho h pras diarias. de confor
midad con lo establEcido por la citada Reglamentación Laboral 
de Establecimientos Sanitarios, pero adaptándose para cubrir, 
en todo caso, las ~ecesidadss urgentes y especiaies del servicio. 

Decimotercera. El PresidEnte del Tribunal estará facultado 
para solicitar de la autoridad jur isdiccional los medios auxilia
res de personal y material, utilización de gabinetes sicotécni
cos etc. que consid3r2 conveni3nte para la mejor selección del 
personal que se prescmte a la convocatorIa. 

Decimocuarta. A los eft,ctos de las dictas correspondiente:; 
del T¡'ibunal examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el D"creto-ley de 7 de julio de 1949 «(Diario Oficial» núme
ro .157). 

Decimoquinta. En este concurso se guardarán las preferen-
cIas legales y generales establecidas por la legislación vigente. 

Lo digo a V,V EE. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1961. 

ABARZUZA 
Excmos. Sres,-Sres .. ; 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNAC,ION 

ORDEN de 16 de noviembre de 1961 por la que convoca 
concurso-oposición a una plaza de Medico de Sala del 
Instituto Oftálmico Nacional. 

Ilmo. Sr.: En la actualidad se encuentra vacante una plaza 
de Msdico de Sala del Instituto Oftálmico Nacional, dotada con 
el sueldo anual de 12.840 pesetas mas dos m ensualidades extra
ordinarias en juliO y diciembre, por lo cual 

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
ción para cubrir la indicada plaza con arreglo a las normas 
que por ese Centro Directivo se pUblicarán en el {(Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de nOVia\lbre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN .de 16 de noviembre de 1951 por la que se nom
bra el Tribunal de la Oposición a Practicantes de la 
Beneficencia General del Estado. 

Ilmo.' Sr.: A tenor de lo dispuesto en la convocatoria de 
4 de mayo próximo pasado, publicada en el «Boletín Oficial d21 
Estado» de '} de septiembre último, y en el Reglamento del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia General, este Ministerio ha 

tellldo a bien disponer de conrormidad con la propuesta de ese 
Centro directivo. que el Tribunal calificador de la oposición a 
tres plazas de Auxiliares de M.edicina ~. Cirugia, Practica.ntes de 
la Beneficencia General elel Estado. más todas aquellas que que
dw vacantes has¡,a la f2cha de t erminación de los ejercicios, 
quede' constiruido en la forma si;;-uicnte: 

Presidente' Don Luis Camarón y Calleja, Decano del Cuer
po Médico tie la Bcueficencia General. 

VocaleS: Don AUs'usto Granados Gól\lez, Médico de número. 
Don Manu"l Var21a Uüa :\li'dlco de número. 

Prc~idcnt.e suplente: Dan Augusto Granados Gómez, Mé
dico de nilm2ro. 

Vocales suplsntes: Don Rafael Garcia-Tapia Hernando, Mé
dico de número. Don FranciscOi Diez Melchor. Médico de nú-
1\18 1'0. 

Lo que comunico a V.' 1. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchas aüos. 
Madrid, 1(; de noviembre de ' 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por la que se convoca 
concurso de mjritos para proveer una plaza vacante de 
Practicante en el Instituto Leproló[fico y Leprosería Na-
cional de Trillo. ' 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Leproló:;ico y Leproseria, 
Nacional de Triilo una plaza de Practicante, dotada con d ha
ber anual de 11.400 pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo en julio y diciembre. 

Este Ministerio, _ de conformidad copo lo m'revenido 'en el .Re
glamento de Personal Sanitario. de 30 de marzo de 1951, y el 
Decreto de 10 de mayo d2 1957, ha tenido a bien convocar con
curso de méritos entre Practicantes espaüol::s para la proviSión 
de la vacante anunciada, y con arreglo a las sigUientes normas: 

La Podrán concurrir a la presente cOIlVocatoria aquellos 
espaflOles que estÉn en posesión del titulo de Practicante, ca
rezcan de antecEdentes penales, disfruten de la aptitud flsica 
necesaria para el desElnp~flO de cargos públiCOS y reúnan mé
ritos suficienteS para opt.ar a la vacante anunciada, valorándose 
como melitos preferentes el haber prest.ado actividades profe
sionalss en una Leproseria durante un aflO. 'como mínimo, y 
haber contribuí do al desarrollo y mejoramiento de cualquier 
actividad, tanto de tipo sanitario como de tempia ocupacional 
y orientaci6n vocacional, asi como de cirugía plástica y rehabi
litación de enf8l'mos de lepra. 

2." Los aspirantes habrán de dirigir sus solicitudes, m~dian. 
te instancia debil¡iamente reintegrada, a l ilustrisimo señor Di
rector general de Sanidad, 'dentro del plazo de treinta dias hábi
les, contados a par.tir. del siguiente al de la pUblicación dc la. 
presente en el «Boletin Oficial del Estado», haciéndose constar 
En ellas, e~pr('sa y detalladamente. que reúnen iodasy cada 
una de las condkioll=S exig idas en la norma prim'era, referidas 
siempre a la expiración del plaz,o seüalado. Estas instancias, así 
como los derechos de concurw, que se señalan en 15G pe
setas: podl':1.n ser entregadas o remitidos a cualquiera de las 
oficinas o dspendólcias mencionadas en ei artículo 66 de la 
vi;ente Ley deProcedimicnto Administ.rativo, o en el Registro 
Gsneral de ese CenLro directivo A las instancias se aeompaüa
rán cuantos justificantes de merito" se estimen convenient€s, y 
las aspirantes del sexo femenino, certificación acreditativa de 
tiaber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo. 

3." Terminado el plazo para la presentación de instancias, 
se publicará En el «Bolétin Oficial del Estado» l.a relación de 
aspirantes admitidos y excluidos. La eXc!l.lsión podrá ser recu
rrida durante un plazo de quince dlas, .a contar desde el si
gui2nte al d3 la pUblic:?ción de dicha relación en el «Boletín 
Oficial d21 Estado». reclamaeiones que. en su caso, serian re
sueltas, lo mismo que cualquier incidrcncia derivada de la pre
sente convocatoria. con arreglo a los prEceptos elel Decreto de 
10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado}) de 13 del mis
mo mes) 

4." El Tribunal que habrá d.~ juz'?'ar el pr8sente concurso de 
meritas será oportunamente dC '3i::;nado por esa Dirección G(~ne
ra1. A fin de obtener mejores C!Ln'entos dé juicio para formular 
la consi ::;uiente propuesta, dicho Tribunal queda facultado para 
som2ter a los aspirantes. en caso necesario, a una prueba de 
aptitud en relación con la naturaleza de la vacante. 


